
A acultad
de artes

--.-tíi;:::=NC_

Universidad
Nacional
de Córdoba

EXP-UNC: 0039484/2016

Córdoba,       05    JUL    2017

VISTO

La nota presentada por el Subsecretario de Extensión, donde solicita la contratación
de   la   Sra.   Laura   Eugenia   Romani   DNI:   31.195.859,   para   dictar   el   taller   "Cine   y
Literatura"; y

CONSIDERANDO:

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

informe sobre la factibilidad presupuestaria del área económica.
Que por Ordenanza HCS N° 05/12, en su artículo N° 18, la contratación se

encuadra bajo la modalidad de corta duración.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0   1°:  Aprobar  la  contratación  con  la  Lic.   Sra.   Laura  Eugenia  Romani   DNI:
31.195.859,  para dictar el  taller "Cine  y  Literatura"  a realizarse desde  el  día 03  al  31  de
octubre  de  2017,  con  una retribución  del  (70%)  setenta  por ciento  de  lo  efectivamente
recaudado en el curso.

ARTÍCULO  2°:   Las  erogaciones  dispuestas  serán  imputadas  a  Fondos  Propios  de  la
Secretaría de Extensión.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.  Cumplido  volver  al   Área
Personal, Sueldos y Contratos.
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